
 

  

Armenia Quindío, dieciséis (16) abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandados: Platanillos Crocantes de Plátano S.A.S.  
María Clara Ceballos Sánchez 

Radicado: 630013103002-2023-00191-00 

Asunto:  Liquidación de costas   

  
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

  

Se procede a verificar la liquidación de costas en este asunto según lo dispone el 

artículo 366 del C.G.P así:   

 

A favor de Building Technology S.A.S en contra de Pedro Gómez y CIA S.A: 

- AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA 

 

Total Agencias en Derecho $ 72.000.000 M/cte., con fundamento en el l literal 

c) del numeral 4 del artículo 5 del acuerdo PSAA16-10554 del 5 agosto de 2016, 

según Auto que ordena seguir adelante la ejecución del 21 de marzo de 2024, 

visto en el expediente digital (doc 050.pdf) 

 

-GASTOS PROCESALES 

 

No causados en primera instancia 

 

 

 

TOTAL COSTAS  $ 72.000.000   

 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

  



 

 
  

Armenia Quindío, diecisiete (17) abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandados: Platanillos Crocantes de Plátano S.A.S.  
María Clara Ceballos Sánchez 

Radicado: 630013103002-2023-00191-00 

Asunto:  Aprobación liquidación de costas   

  
 
En atención a la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este Despacho, 
por encontrarse ajustada a la Ley, se imparte la aprobación a la misma, de 
conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del C.G.P.   
  

  

Notifíquese;  

  

  

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

JUEZ  
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